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Transparencia:  

la experiencia de Chile  



INCLUSIÓN  DEL  CIUDADANO  EN  LA  GESTIÓN  PÚBLICA 

Reforma del Estado  

Instituciones Públicas 

Acoger y dar cumplimiento al 
derecho 

MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN 

Ciudadanía 

Conocer y utilizar el derecho 

HABILITACIÓN 

Consejo para la Transparencia 

Promover y asegurar mecanismos 
de exigibilidad 

AUTONOMÍA INSTITUCIONAL 



Más  que  una  LEY,  una  POLÍTICA  PÚBLICA 

CAMBIAR     RELACIONES    TRADICIONALES AL INTERIOR DEL 
ESTADO Y CON LOS CIUDADANOS 

 
IMPLICA UN CAMBIO CULTURAL 

 

Reforma del Estado y cambio cultural  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁModernización de la gestión pública 

VProvoca cambios en relación sociedad civil y Estado 

ÁHabilita a los ciudadanos para una mayor participación 

y control de sus instituciones 

VEstimula la rendición de cuentas 

ÁMayor legitimidad y credibilidad 

VAumenta confianza institucional  

ÁMejora imagen y reputación internacional 

VTodo ello impacta en fortalecer la democracia 

Beneficios de la transparencia  



El modelo en Chile  



 

Hitos en la agenda de transparencia  

VComisión de Ética Pública 

 

V Incorporación legal de principios de probidad, 

transparencia y publicidad administrativa 

V Instructivo presidencial sobre transparencia 

 

VReglamento de secreto y reserva de actos y 

documentos del Estado 

 

VMoción parlamentaria sobre D°AIP 

VReforma a la Constitución, incorpora principios 

de probidad y publicidad de la información 

 

1994  

 

 

1999  

 

 

 

 

2001  

 

 

2005  



 

Hitos en la agenda de transparencia  

VFallo de la Corte Interamericana  

VSe crea ñGobierno Transparenteò por un 

instructivo presidencial 

 

V Indicación al proyecto de ley que crea el  

    Consejo para la Transparencia 

 

VAprobación y promulgación de la Ley de 

Transparencia 

 

VEntrada en vigencia de la Ley de Transparencia 

2006  

 

 

 

 

2007  

 

 

2008  

 

 

2009  



Ejes del diseño institucional  

VConsagración constitucional del principio de publicidad 

de los actos y decisiones de la administración 

 

VReconocimiento legal del D°AIP 

VDerecho fundamental 

VCondición de la democracia participativa 

VEs un derecho - deber (acción positiva del Estado) 

VLegitimación activa amplia (cualquiera sin expresar causa) 

VAmplitud de sujetos obligados (órganos del Estado) 

VExcepciones sólo por LQC (alto estándar de protección) 



Ejes del diseño institucional  

VEl Consejo es institución NUEVA en el Estado chileno 

VLey 20.285 de 20 de agosto de 2008 

VPrimera sesión del Consejo: 29 de octubre de 2008 

VEntrada en vigencia de la Ley: 20 de Abril de 2009 

 

VEl Consejo es institución NOVEDOSA para el Estado 

VCon estructura funcional propia 

VCon capacidad sancionatoria 

VDotado de autonomía 

VGobierno corporativo  

 

 

 

 



Organismos de la 

Administración Central  

325 

Municipios  
345 

Corporaciones 

Municipales  

54 

Universidades estatales  
16 

Sujetos obligados  

Órganos autónomos 

constitucionales  

7 

La ley de Transparencia rige a la totalidad 

de los órganos de la Administración del 

Estado. 

 

Competencia del Consejo se extiende a 

los órganos del gobierno central, los 

municipios, corporaciones y universidades  

estatales. 

 

A las empresas públicas sólo respecto de 

la transparencia activa. 

 

 

El Consejo no tiene competencia respecto 

de los órganos autónomos: Congreso 

Nacional, Poder Judicial, Contraloría 

General, Banco Central, Tribunal 

Constitucional, Ministerio Público y Justicia 

Electoral. 

Empresas públicas  
30 



Rol del Consejo  

V Normativo (instrucciones, 

recomendaciones) 

 

V Promoción (Portal y Educa 

Transparencia) 

 

VGarante (amparos y 

reclamos) 

 

V Fiscalizador 

 

V Sancionador 

LEY 20.285  

SOBRE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA  



 

Á 4 Consejeros propuestos por el 

Presidente de la República, 

aprobados por 2/3 del Senado. 

 

Á Duran 6 años en sus cargos 

(con independencia del ciclo 

electoral). 

 

Á Presidente es elegido por los 

propios Consejeros, quién 

permanece en su cargo por 18 

meses. 

 

  

 Jefe de Servicio y 
Representante Legal  

 

Consejo 

Directivo 
Presidente 

Director 

General 

Dirección 

Jurídica 

 

Dirección de 

Fiscalización 

Dirección de 

Estudios 

Dirección de 

Operaciones y 

sistemas 

Dirección de Adm. 

Finanzas y 

Personas 

Gobierno Corporativo  



Gradualidad en la instalación  

 

2009: 

Instalación 

2010: 

Fortalecimiento 

y nuevas 

funciones 

2012: Expandir el 

derecho y cierre 

del ciclo 

institucional 

2011: Completar 

capacidades y 

mejorar la 

cartera de 

servicios 

2013: 

Posicionamiento 

mediante 

estrategia 

segmentada 



V Otorgar credibilidad y legitimidad a la política pública. 

 

V Garantizar el ejercicio del DÁAIP y resolver 

imparcialmente controversias entre ciudadanos y 

organismos públicos, eventualmente sancionándolos. 

 

V Evitar judicialización de casos y generar jurisprudencia 

especializada que otorgue certeza. 

 

Importancia de la autonomía  



Algunos datos  



¿En qué áreas es más necesaria?  

0,5% 

1,0% 

1,4% 

1,4% 

2,0% 

2,2% 

2,3% 

2,7% 

3,9% 

5,2% 

5,7% 

7,8% 

11,5% 

13,7% 

21,5% 

27,6% 

42,2% 

71,6% 

75,5% 

0,0% 10,0% 20,0% 30,0% 40,0% 50,0% 60,0% 70,0% 80,0%

Relaciones exteriores

Cultura y artes

Minería

Agricultura, pesca y ganadería

Energía

Deporte

Transporte y telecomunicaciones

El debate legislativo

Gestión territorial (regional, provincial, municipal)

Medio ambiente

Defensa y Fuerzas Armadas

Obras Públicas

El presupuesto de la nación

Seguridad cuidadana

Trabajo y previsión social

Justicia

Vivienda

Educación

Salud

Señale, en orden de importancia, las tres áreas donde considera que es más 
necesario que la información sea pública 

(Respuesta Múltiple) 

Fuente: Encuesta Nacional de Transparencia 2013; CPLT 



X La mayoría prefiere solicitarla presencialmente y a los municipios 

¿Cómo y a quién se solicita?  

2013 2012 

Presencialmente 80,7 78,3 

Página web 12,8 13,7 

Teléfono 4,1 3,6 

Correo electrónico 3,3 2,5 

Correo postal 3,1 0,8 

¿A través de qué medios 
solicitó esa información?  

(Respuesta múltiple) 

 
 
 

Fuente: Encuesta Nacional de Transparencia 2013; CPLT 



¿Qué tipo de información se solicita?  

1,2 

19,1 

,2 

,4 

,6 

,8 

1,0 

1,0 

1,4 

1,4 

1,4 

1,8 

1,8 

2,3 

2,7 

12,5 

50,6 

No recuerda/No responde

Otro

Defensa Nacional

Relaciones Exteriores

{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜΣΧ

Seguridad ciudadana

Patrimonio Público y Bienes Nacionales

Medio ambiente

Gestión y administración de recursos

Licitaciones de estudios y Obras Públicas

Orden y mantención de espacios públicos

Contrataciones  y Remuneraciones

Fondos Concursables

Trámites ordinarios de la institución

Información para emprendimiento

Temas laborales/ pensiones/ previsión

Subsidios y Beneficios

Fuente: Encuesta Nacional de Transparencia 2013; CPLT 



 

 

Ejercicio efectivo del derecho  

 

 

Fuente: Informe Estadístico de Solicitudes  Octubre de 2013. Comisión de Probidad y Transparencia, MINSEGPRES. 

V203.571 solicitudes (abril 2009 a diciembre 2013) 

V46% corresponden a ministerios sociales 

 

 



Perfil del Solicitante de Información  
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Menos de  

US$ 500  

 

 

 

Fuente: Estudio Satisfacción de Cliente, Consejo para la Transparencia 2013 

 



 

Ejercicio efectivo del derecho  

V7.361 amparos (abril 2009 a diciembre 2013) 

Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas, 2013. CPLT 



 

Perfil del reclamante ante el Consejo  

 

Fuente: Estudio Satisfacción de Clientes, Consejo para la Transparencia 2013 
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46 a 55 

años  

Universitaria 

completa  

Trabaja 

por 

cuenta 

propia  

Sobre  

US$ 

2.000  



Trabas y Oportunidades 

en la instalación de la 

transparencia  



Conocimiento: la dimensión crítica  

 

D°AI 

Ciudadano que NO 
CONOCE LEY tiene 

40% de 
posibilidades de 

ÉXITO en su 
búsqueda de 
información 

37% de funcionarios 
NO SABE que existe 

un ÓRGANO 
GARANTE 

14% de la 
población 

CONOCE SITIOS 
WEB de 

transparencia 

3% de la población 
IDENTIFICA AL CONSEJO 

como el ÓRGANO 
GARANTE 

21% de la 
población 
CONOCE al 
CONSEJO 

Un ciudadano que  
CONOCE LA LEY  tiene 
76% de posibilidades 

de ÉXITO en su 
búsqueda de 
información 



Valoración: una oportunidad  

 

D°AI 

Salud, educación y vivienda 
son los SECTORES CRITICOS 

donde se demanda que 
exista información 

69% de la población 
le INTERESA 

INFORMARSE sobre 
lo que hace el 

Estado 

El 76% de la 
población cree que 

los organismos 
públicos SON POCO 

transparentes 

73% de la población 
cree que es DIFICIL 

acceder a la 
información pública 

El 34% de la población 
que NO CONFÍA en la 
información lo hace 

porque es POCO 
CLARA O CONFUSA 

96% de funcionarios 
opina que el 

ciudadano tiene 
DERECHO A 

RECLAMAR si no se le 
entrega la información 

13% de funcionarios 
piensa que la 

transparencia ES 
ELEMENTO de la 

MODERNIZACION del 
Estado 



Capacidades: necesidad de alianzas  

 

D°AI 

Existe un 30% de 
solicitudes que NO 

LOGRAN 
REALIZARSE 

Importante REZAGO 
EN CUMPLIMIENTO 

de las obligaciones de 
transparencia activa 

en el ÁMBITO 
MUNICIPAL 

Implementación 
gradual del 
PORTAL de 

Transparencia del 
Estado de Chile 

ALTO NIVEL de 
CUMPLIMIENTO de 

los sujetos obligados 
en TRANSPARENCIA 
ACTIVA (98% OAE) 

70% percibe una 
relación DISTANTE y 

DISCRIMINATORIA por 
parte del Estado 

80% de quienes 
han solicitado 

información lo han 
hecho de manera 

PRESENCIAL 

48% de funcionarios cree 
que el MAYOR 

OBSTÁCULO para cumplir 
con la Ley SON LOS 

CIUDADANOS 



Desafíos para la 

transparencia  



 

VEl gran desafío es cultural y toma tiempo. La llegada de 

las leyes de transparencia y de acceso a la información pública a la 
mayoría de los países del  continente, hacen que la transparencia y la 
rendición de cuentas adquieran especial relevancia. Se generan grandes 
expectativas en lo que tiene que ver con la relación Estado-Ciudadanía. 

 

VRomper la resistencia al cambio. Los funcionarios sitúan los 

obstáculos para avanzar en la instalación del derecho de acceso fuera de 
su propia responsabilidad. Casi el 50% considera que son los ciudadanos 
quienes no saben ejercer su derecho. 

 

VLograr estándares mínimos de transparencia. Las 

fiscalizaciones efectuadas respecto del desempeño de los sujetos 
obligados permiten advertir que si bien se registra una mejora paulatina 
en materia de transparencia activa, hay sectores aún muy bajos: 
municipios con 47%. 



VSuperar asimetrías institucionales. Por ejemplo, un 

62% de los municipios cuenta con procedimientos precarios o no cuenta 
con procedimientos para el tratamiento de las solicitudes de información 
que realizan los ciudadanos.  

 

VOportunidad paradójica. Si bien las autoridades, en general, 

tienden a percibir la transparencia como una incomodidad, debieran 
convertirla, en una lógica de rendición de cuentas, en una oportunidad 
para generar mayor credibilidad ciudadana, mejorar la evaluación de sus 
autoridades y facilitar a sus habitantes el ejercicio de sus derechos y la 
satisfacción de sus necesidades, fortaleciendo la confianza en las 
instituciones y, en definitiva, en la democracia representativa.  

 
 



MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, 

TRANSPARENCIA Y ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 

 

 
 

 
III Foro de Transparencia y Buen Gobierno  

Fundación Chile España  
Madrid 20 y 21 de Enero 2014  

 
Carlos Williamson B.  

 
Director del Servicio Civil de Chile  

Presidente del Consejo de Alta Dirección Pública  

 



Lo que hemos logrado 
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Fuente: Luders, Wagner (forthcoming)  
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Å Las naciones que más crecen no responden a factores 

geográficos ni siquiera culturales, sino a la existencia de 

una base institucional.  

Å Las instituciones son òinclusivasó en el sentido de que 

empoderan y protegen el potencial de cada ciudadano 

para innovar, invertir y desarrollarse.  

Å Hay apertura de la sociedad, se protege la propiedad 

privada y la competencia. Hay un sistema político plural y 

competencia por el poder político.   

Å Hay un Estado que establece el orden y el imperio de la 

ley, transparenta lo que hace y rinde cuenta de sus actos 

a la ciudadanía  

 

(1) Fuente: The Economist, Order in the jungle, 13-03-08 

44 

La regla de oro del crecimiento: instituciones 

inclusivas y el imperio de la ley  



45 

Indicador 1:Efectividad del Gobierno(2002 -2011) 
Calidad de los Servicios Públicos; Calidad del Servicio Civil; 

Calidad de la Formulación e Implementación de las Políticas 

Públicas y Credibilidad (OECD) 

Notas:   

(1) El ranking se construye  con el promedio de los puntajes  anuales  que  obtuvo  cada país durante  el período 2002 ï 

2012. 

(2) El Promedio de la muestra, corresponde a un promedio simple del puntaje promedio de cada país.  



 
 
 

Indicador 2: Global Competitiveness Report  

World Economic Forum (2013)  

 
 

CHILE         

Rank 2013 

ESPAÑA      

Rank 2013 

GCI Global Competitiveness Index  34/148 35/148 

Instituciones Públicas    ( Promedio ) 28 58 

Indicador Rank 2013 Rank 2013 

Desviaciones de fondos públicos 
23 69 

Confianza pública en los políticos  
34 101 

Independencia Judicial 
27 72 

Favoritismo en las decisiones de directivos  

de Gobierno 
22 64 

Desperdicio del gasto de Gobierno  
13 113 

Peso de la regulación del Gobierno  
26 125 

Eficiencia de la estructura  legal para  

resolver disputas 
29 70 

Eficiencia de la estructura legal para  

perfeccionar las regulaciones  
24 69 

Transparencia en las decisiones públicas 15 87 



Indicador 3: Personal Público  

 Nivel de difusión de intereses privados y disponibilidad de 

información para la ciudadanía  (OECD, 2012)  



Modernización del Estado en Chile:  

un hito a destacar para el buen Gobierno  

  

 

 

AÑO  2003: ACUERDO NACIONAL  POLÍTICO-LEGISLATIVO  
 
 

Reformas  a la  Gestión  Pública : ley  de  nuevo  trato  laboral  y creación  de  la  
Alta  Dirección  Publica  

 

 

ñUn pesimista ve dificultades en cada oportunidad y un optimista ve la 
oportunidad en cada dificultadò , Sir Winston Churchill. 

 

  

AÑO 2002: CRISIS 

DE CONFIANZA POR  

CASOS DE CORRUPCIÓN  



 

 

El Sistema de Alta Dirección Pública  

 
 



 

 

OBJETIVOS:  

      Integrar  a los servicios  del  Estado a directivos  
idóneos  con  probada  capacidad  de  gestión,  
mediante  concursos  públicos  abiertos  y 
competitivos,  desterrando  las malas  prácticas  de  un 
uso político  electoral  de  los cargos  públicos . 

      

    Los directivos  son evaluados  de  acuerdo  a un 
convenio  de  desempeño  individual  

 
      

       

Alta Dirección Pública  



   
    ETAPAS: 

  

      - Primer Filtro          MÉRITO      Consejo de ADP    

 

        

     -  Segundo Filtro    CONFIANZA       Presidente  
 

ADP es un sistema de  

selección de personal:  



Proceso de Selección :  
 

ÅPublicidad  de  la  Convocatoria  y del  Proceso  en  las 

diversas  etapas :  
    

   - Análisis  curricular,   

   - Evaluación  sico -laboral  y juicio  experto,  

   - Juicio  crítico  del  CADP y nómina  de  candidatos .   
 
Å Participación  de  empresas  consultoras  acreditadas  

y expertas  y del  Servicio  Civil  en  las etapas  de  

evaluación . 
  
Å Conducción  de  los procesos  por  un órgano  
autónomo  que  define  las nóminas  de  candidatos : 

Consejo  de  Alta  Dirección  Pública . 

 
 
  



Consejo de Alta Dirección Pública  

  
 

PRINCIPAL FUNCIÓN: 

 
 
V Garantizar  los principios  de  

imparcialidad,  transparencia  y no  

discriminación . 
 

CINCO INTEGRANTES: 
Cuatro Consejeros designados  

por el Presidente de la República,  

con acuerdo de los 4/7 de los  

Senadores en ejercicio, y el  

Director Nacional del  

Servicio Civil.  

 



Alta dirección Pública: Una reforma exitosa   

  
LOGROS:   
Å Aumento  progresivo  de  cargos : 1000 cargos  

del  Gobierno  Central,  directores  de  empresas  

públicas,  jueces  de  tribunales  y los 3900 cargos  

de  directores  de  escuelas  municipales  

ÅRenovación  de  cuadros  directivos : 53% de  los 

nombrados  no  era  titular  del  cargo . 

ÅAumento  de  la  participación  de  la  mujer  en  la  

gerencia  pública : el  29% de  los nombrados  es 

mujer . 

Å Incorporación  de  profesionales  del  sector  

privado : 37% de  los nombrados . 

Å15.000 postulaciones  por  trimestre,  0,1% de  

reclamaciones  y 0,01% de  reclamaciones  por  

motivos  de  transparencia  

 

 

AVANCE DE UN 76%  

EN LA PROVISIÓN  

DE CARGOS 

* Promedio año 2010  



 

Alta Dirección Pública  

Confidencialidad y Transparencia  



Confidencialidad  en  Alta  Dirección  Pública  
 

 

LO QUE DICE LA LEY: establece  confidencialidad  de  ciertas  

etapas  del  proceso  de  evaluación  y, en  particular,  reserva  

de  identidad  de  los postulantes  y resultados  de  la  

evaluación .  
 

Con -fide -n-cialidad :  
      

     fide  viene  de  fidare , fiar,  confiar,  dar  crédito  a algo,  

depositar  la  fe pública  en  algo  o alguien . 
  
 
  

Å Garantía  del  derecho  a la  vida  privada   
 

Å Garantía  a la  libertad  de  trabajo  



Importancia de la Confidencialidad  

     

    -El 85% de  los postulantes  declaran  que  la  

confidencialidad  es importante  en  su disposición  a 

participar  

 

    -El 90% de  los postulantes  declara  que  no  habría  

participado  de  saber  que  se darían  a conocer  las notas  

y/o  resultados  de  su evaluación   

 

    -El 70% de  las consultoras  dice  que  no  participaría  en  

los procesos  si el  Servicio  Civil   hiciera  pública  la  

información  que  las empresas  recopilan   

 

 



Conclusiones  
 
Å La modernización  del  Estado en  Chile  es un imperativo  para  

avanzar  hacia  un Estado eficaz  y eficiente . 

Å Los RR.HH son claves  para  una  buen  gobierno  y su selección  
debe  tener  como  principios  básicos  el  mérito  -en  el  acceso  y 
promoción - y la  transparencia  de  los procesos . 

Å La Alta  Dirección  Pública  contribuye  a la  transparencia  en  la  
elección  de  directivos  públicos,  seleccionados  por  mérito  y 
desterrando  la  opacidad  y las malas  práctica  de  usarlos  
como  pago  por  favores  electorales . 

Å La confianza  en  el  directivo  es un requisito  básico  y es 
también  condición  para  una  buena  gestión  pública . 

Å La confidencialidad  es esencial  para  un sistema  de  selección  
efectivo  y no  contradice  la  idea  de  transparencia,  siempre  
que  el  proceso  cuente  con  una  institucionalidad  que  
resguarde  la  fe pública,  evite  la  arbitrariedad  y se guíe  sólo  
por  la  idoneidad  y mérito  de  los candidatos . 



 

 
Carlos Williamson B.  

cwilliamson@serviciocivil.cl  

 

www.serviciocivil.cl  

 

¡Muchas Gracias!  

 



Koldobike Uriarte 
Responsable de Innovación Pública en Transparencia y Buen 
Gobierno, Dpto. De Administración Pública y Justicia Gobierno 
Vasco 









































Roberto Pinedo 
Director  



Qué es ChileCompra  

 

US$ 9.500  millones  

en transacciones anuales  

 
 

 

2.000.000  órdenes  

de compras al año  

 
 



Qué es ChileCompra  

850  instituciones   

realizando sus compras  

 

 
 

117.000 proveedores  

participando  

en licitaciones  

  

 
 

US$ 681 millones en ahorros  

 



Ranking de transparencia 
internacional  



Evaluaciones internacionales 
de ChileCompra  

Evaluación CPAR BID 2008 
Metodología OCDE                
91% sobre 100  

Chile « cumple con las 
mejores prácticas 
internacionalmente aceptada 
en materia de compras y 
contratación pública»  



Ciclo de abastecimiento  



Estándares alcanzados en 
Transparencia  

Å Normativa, reglas claras y conocidas   

 

Å Rendición de cuentas en línea : 
100% de las compras (llamado, 
recepción y adjudicación electrónicos)  

 

Å Cobertura  del 100% de los 
organismos  afectos por ley  

 

Å 4.040.748  de licitaciones  acumuladas 
en 10 años  

 

Å+ competencia :  de  1,7 a 6,2 ofertas  

por proceso   

 
 

 

 

 

 

 



Estándares alcanzados en 
Transparencia  

Å Visibilidad de proveedores hábiles e 
inhábiles  

 

Å Interacción  de usuarios con un sistema en 
línea  

 

Å Gestión de incidentes electrónica :  

+ de 1.000 preguntas frecuentes en línea;  

Visibilidad  de 25.000 reclamos anuales (1,2% de los 
procesos)  

 

Å 6.000 contratos en línea  

 

   
 

 

 

 

 

 



Ganancias en transparencia  

Sin información:  

 
No sabíamos  

 

Qué ,  

 cuánto  

  y quién compraba  

 
Quiénes ofertaban,  

  adjudicaban ,  

   por cuánto  

    y por qué  

 

 

 

Antes  

Acceso restringido: proveedores preferentes  
 
Menos eficiencia: heterogeneidad en procedimientos de 
compras en organismos públicos  



Ganancias en transparencia  

Información pública:   

 

Å Claridad en la asignación de los recursos  

 

Sabemos  

 

Qué ,  

 cuánto  

  y quién compra  

 
Quiénes ofertan,  

  adjudican ,  

   cómo,  

         por cuánto  

    y por qué  

 

 

 

Ahora  

+ Competitividad, 
mejores productos y 
servicios,  
+ ahorro y confianza 
en el sistema ,  
+ eficiencia  



Ganancias en transparencia  

Gestión de la Información:  

 

Å Más competencia ( 44% de participación 
MIPE )  

 

Å Base de conocimiento de los procesos 
(www.mercadopublico.cl , www.analiza.cl )  

 

Å Identificación de potenciales irregularidades 
con Observatorio ChileCompra  

 

Å Organismos aplican buenas prácticas 
gracias a Asesoría Especializada  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora  

+ Competitividad, 
mejores productos y 
servicios,  
+ ahorro y confianza 
en el sistema ,  
+ eficiencia  

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.analiza.cl/


Factores críticos de éxito  

Å Marco legal y reglamentario dentro de 
una política país  

 

Å I nstitucionalidad  sólida y reconocida  

 

Å Proyecto  de gestión de cambio y 
adopción cultural  

 

Å Proyecto de modernización  del Estado  

 

Å Formación  y retroalimentación  con 
usuarios  

 

 

 



Desafíos para una mayor 
transparencia  

Å Innovaciones en el sistema: Completar y 
simplificar el ciclo de abastecimiento  

 

Å Ampliar la cobertura de los procesos de 
contratación: transparentar las obras públicas  

 

Å Facilitar los procesos y disminuir la burocracia 
(estandarización de bases electrónicas de 
licitación, ofertas tipo, etc.)  



Desafíos para una mayor 
transparencia  

Å Trabajo colaborativo con otros servicios del Estado: 
compartir información en línea (sistema 
financiero contable del Estado, Servicio Impuestos 
Internos, Contraloría, etc.)  

 

Å Profundizar desarrollo de proveedores: Mayores 
herramientas de gestión y evaluación de 
comportamiento de proveedores   

 

Å Incorporar la probidad de los compradores en la 
ley de compras públicas  

 

 

 

 

 

 



III Foro de Transparencia y Buen Gobierno  

TICs y Transparencia  

Kevin Guzmán Byrne 
Socio y Director de 
Expansión de GUADALTEL 



Desafíos  LdT Chilena  Guadaltel  PdT ¿Responde?  TI Conclusiones  

Más de 20 años de  
experiencia en  
desarrollo con  

Software de Fuentes  
Abiertas 

Más de 1.400  

proyectos   

desarrollados con  

éxito en múltiples  

áreas 

Más de 200 

trabajadores  

altamente  

cualificados 

Oficinas en Sevilla,  

Madrid, Santiago (Chile), 

 Lima (Perú) 

 y Quito (Ecuador) 

Gobierno electrónico   

Sistemas de Información Geográfica   

Modernización del Estado   Transparencia  

Compras públicas  

Open Government  

GUADALTEL: el valor de la diferencia  ò 
ó 



LdT Chilena  PdT Desafíos  Guadaltel  ¿Responde?  TI Conclusiones  

La Ley 20.285 o Ley de Transparencia sobre Derecho de Acceso 

a la Información Pública, es el derecho que permite a cualquier 

persona tener conocimiento de la información que se encuentra en 

cualquier entidad estatal. 

 

Transparencia activa: El acceso permanente a información a 

través de los sitios web de los organismos públicos. 

 

Derecho de acceso a la información: El deber que tienen los 

organismos públicos de recibir solicitudes de información y entregar 

ésta, salvo que exista un motivo de secreto o reserva. 

ó 
La Ley de Transparencia de Chile  ò 



Desafíos  LdT Chilena  PdT Guadaltel  ¿Responde?  TI Conclusiones  

Dar a conocer la Ley, tanto a los ciudadanos como a las propias 

administraciones 

 

Generar estándares de acceso a la información pública que 

faciliten el ejercicio del derecho  a los ciudadanos 

 

Comunicación entre Administraciones o interoperabilidad 

 

Seguimiento de los niveles de cumplimiento de la Ley 

 

Tener la información disponible, de forma fiable y actualizada 

 

Dotar los recursos necesarios,al menor coste posible 

 

 

 

 

 

ó 
¿Qué desafíos plantea a las Administraciones?  ò 



PdT LdT Chilena  Desafíos  Guadaltel  ¿Responde?  TI Conclusiones  ó 
Portal de la Transparencia de Chile  ò 

Escritorio ciudadano  

Escritorio funcionario  

Open Data  

Analítico  

Procesos  

Transparencia Activa  



¿Responde?  LdT Chilena  Desafíos  Guadaltel  PdT TI Conclusiones  ó 
¿Responde a los desafíos?  ò 

Dar a conocer la Ley, tanto a los ciudadanos como a las propias 

administraciones 

Plan integral de formación a organismos 

Contenidos divulgativos 

EducaTransparencia 

 

 

 

 

 



ó 
¿Responde a los desafíos?  ò 

Dar a conocer la Ley, tanto a los ciudadanos como a las propias 

administraciones 

Plan integral de formación a organismos 

Contenidos divulgativos 

EducaTransparencia 

 

Generar estándares de acceso a la información pública que 

faciliten el ejercicio del derecho  a los ciudadanos 

Esquema unificado de Transparencia Activa y OpenData 

Definición de procesos 

Escritorios de ciudadano y funcionario: herramienta única 

 

 

 

 

 

¿Responde?  LdT Chilena  Desafíos  Guadaltel  PdT TI Conclusiones  



ó 
¿Responde a los desafíos?  ò 

Dar a conocer la Ley, tanto a los ciudadanos como a las propias 

administraciones 

Plan integral de formación a organismos 

Contenidos divulgativos 

EducaTransparencia 

 

Generar estándares de acceso a la información pública que 

faciliten el ejercicio del derecho  a los ciudadanos 

Esquema unificado de Transparencia Activa y OpenData 

Definición de procesos 

Escritorios de ciudadano y funcionario: herramienta única 

 

Comunicación entre Administraciones o interoperabilidad 

Integración con plataforma de interoperabilidad del Estado 

 

 

 

 

 

¿Responde?  LdT Chilena  Desafíos  Guadaltel  PdT TI Conclusiones  



ó 
¿Responde a los desafíos?  ò 

Dar a conocer la Ley, tanto a los ciudadanos como a las propias 

administraciones 

Plan integral de formación a organismos 

Contenidos divulgativos 

EducaTransparencia 

 

Generar estándares de acceso a la información pública que 

faciliten el ejercicio del derecho  a los ciudadanos 

Esquema unificado de Transparencia Activa y OpenData 

Definición de procesos 

Escritorios de ciudadano y funcionario: herramienta única 

 

Comunicación entre Administraciones o interoperabilidad 

Integración con plataforma de interoperabilidad del Estado 

 

Seguimiento de los niveles de cumplimiento de la Ley 

Analítico. Cuadro de mandos BI 

 

 

 

 

¿Responde?  LdT Chilena  Desafíos  Guadaltel  PdT TI Conclusiones  



ó 
¿Y el resto de desafíos?  ò 

 

Tener la información disponible, de forma fiable y 

actualizada 

 

La plataforma proporciona el medio apropiado 

para disponibilizar, pero no garantiza la 

actualización y la fiabilidad de los datos. 

 

Dotar los recursos necesarios,al menor coste posible 

 

Una única plataforma optimiza la inversión en 

desarrollos, pero el mantenimiento de la 

información y las respuestas a solicitudes 

requieren numerosos recursos dedicados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Responde?  LdT Chilena  Desafíos  Guadaltel  PdT TI Conclusiones  



¿Y el resto de desafíos?  ò 

¿Pueden ayudarnos  
las tecnologías 

de la información? 

¿Responde?  LdT Chilena  Desafíos  Guadaltel  PdT TI Conclusiones  



ó 
¿Y el resto de desafíos?  ò 

 

 La clave: sistemas de información 
 

Información en tiempo real: actualizada 

 

Información ordenada de forma sistemática: accesibilidad 

 

Se puede garantizar la no manipulación: fiabilidad 

 

Facilitan la comunicación entre organismos: interoperabilidad 

 

La automatización y sistematización de la información reduce 

drásticamente los recursos ncesarios para el cumplimiento de la Ley 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TI LdT Chilena  Desafíos  Guadaltel  PdT ¿Responde?  Conclusiones  



ó 
Sistemas ò¼tilesó en transparencia ò 

 

Sistemas de Gestión del Gasto Público y Contratación Electrónica 

 

G3, Factum 

 

 

Sistemas de Administración Electrónica: concesión de ayudas y 

subvenciones, permisos de obras, licencias... 

 

G-ONCE 

 

Sistemas de Información Geográfica: Publicación de PGOUs, 

georreferenciación de la inversión 

 

G-GIS 

 

Sistemas de control de personal: contrataciones, fiscalización, 

gestión de RRHH, cotizaciones y pensiones... 

 

SIAPER-TRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TI LdT Chilena  Desafíos  Guadaltel  PdT ¿Responde?  Conclusiones  



ó 
Sistemas ò¼tilesó en transparencia ò 

TI LdT Chilena  Desafíos  Guadaltel  PdT ¿Responde?  Conclusiones  

¿Pueden 
ayudarnos  

las tecnologías 
de la 

información? 

¿Qué entiende el 
ciudadano por 
transparencia? 

¿Cómo lo percibe? 



ó 
Conclusiones  ò 

 

Existen importantes similitudes entre la Ley de Transparencia de 

Chile y la nueva Ley de Transparencia española 

 

El Consejo para la Transparencia Chilena a través del proyecto 

ĂPortal de la Transparenciañ ha logrado dar respuesta 

satisfactoria a los retos planteados. 

 

La mejor respuesta a los retos planteados son los sistemas de 

información en tres vertientes: 

 

Estandarización y herramientas de acceso 

 

Sistematización y disponibilidad de la información fiable y 

actualizada con el menor esfuerzo posible 

 

Ahorro de costes asociados al cumplimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conclusiones  LdT Chilena  Desafíos  Guadaltel  PdT ¿Responde?  TI 



Más información  
www. guadaltel.com  

 
Pastor y Landero, 19  

41001 Sevilla  
 

Tel. 954 56 25 40  
comunicacion@guadaltel.es  

mailto:comunicacion@guadaltel.es
mailto:comunicacion@guadaltel.es


FORMACIÓN  EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y BUEN GOBIERNO 

 Instituto Nacional de Administración 
Pública 

 
Manuel Arenilla Sáez  

 
  
 



TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
BUEN GOBIERNO          

      

 Los países con mayores niveles transparencia y de normas de 
buen gobierno, cuentan con instituciones más fuertes, que 
favorecen el crecimiento económico y el desarrollo social. Ello 
permite una mejor fiscalización de la actividad pública, 
contribuye al fortalecimiento democrático y  promueve la 
eficiencia y eficacia del Estado.  

 
 La Ley de Transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, de 9 de diciembre de 2013, supone un importante 
avance en la materia y establece unos estándares homologables 
al del resto de democracias consolidadas. 

 
  

 

 



Antes de la Ley 
  

ü En febrero de 2013 se constituyó en el INAP un grupo de trabajo  
compuesto por responsables de  los principales departamentos y 
organismos implicados en la implantación de la Ley: 

 
ÁSubdirección de Formación del INAP. 
ÁSubdirección de Propuesta Normativa y Documentación 

Parlamentaria  (M. Presidencia). 
ÁSubdirección de Organización y Procedimientos (D.G. 

Modernización e Impulso Administración Electrónica /  M. 
Hacienda y Administraciones Públicas). 

ÁAsociación de Archiveros Españoles en la Función Pública. 
ÁAgencia de Evaluación y Calidad los Servicios. 

 
ü Si bien, en principio, está compuesto únicamente por 

representantes de la Administración General de Estado, está 
previsto incorporar otros actores sociales. 
 



Grupo de trabajo 
    

ü Este grupo se reunió con carácter trimestral a lo largo del pasado 
año, con el objeto de detectar las necesidades de formación más 
inmediatas e ineludibles de cara a la aprobación definitiva de la 
Ley de Transparencia. 
 
ÁCon independencia de los cambios que pudieran afectar al 

Proyecto durante su tramitación, parecía incuestionable la 
necesidad de empezar a trabajar en el cambio cultural que 
implicaba contar con una ley de transparencia y acceso a la 
información. 

ÁPor este motivo, como objetivo inicial se planteó organizar 
jornadas que permitieran sensibilizar y difundir, entre los 
profesionales de las Administraciones Públicas, el contenido 
del Proyecto y las  implicaciones hacia un nuevo modelo  de 
gestión pública basado en los principios de transparencia y 
buen gobierno. 
 

 



Actividades en 2012 - 2013 
    

üJornada sobre el Proyecto de Ley de Transparencia, acceso a 
la información y Buen Gobierno (27 y 28 de noviembre  de 
2012) 

 

üCreación de una Comunidad virtual accesible a través de la 
página web del INAP (www.inap.es ) 

 

üJornada sobre el Proyecto de Ley de Transparencia, acceso a 
la información y Buen Gobierno ( 5 de junio de 2013) 

 

üJornada sobre los archivos públicos ante la implantación de 
la Ley de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno (9 y 10 de diciembre de 2013) 

 
 

 

 

http://www.inap.es/
http://www.inap.es/
http://www.inap.es/
http://www.inap.es/
http://www.inap.es/


Objetivos de las Jornadas de carácter general de noviembre  2012   
y   junio  2013:     

 

üAnalizar el Proyecto de  Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información  pública y Buen Gobierno. 

üComparar este Proyecto con otros modelos  europeos de 
normas semejantes. 

üDifundir las posibilidades que representa el derecho de 
acceso a la información pública. 

üSensibilizar a los responsables y empleados públicos para el 
ejercicio de este derecho. 

üProporcionar información a aquellas unidades 
administrativas más concernidas en su implementación. 

üDifundir la cultura de la transparencia y promover el interés 
y debate público sobre la materia. 
 

 

 

 



COMUNIDAD VIRTUAL 

    

ü En febrero de 2013 se constituyó una comunidad virtual, 
actualmente con 82  miembros, y con los siguientes objetivos: 

 

ÁDar a conocer y difundir aquellas novedades e información de 
interés que sobre el Proyecto de Ley de Transparencia, Acceso 
a la información y Buen Gobierno se vaya produciendo. 

ÁIdentificar las necesidades de formación en esta materia, para 
diseñar cursos que permitan una correcta aplicación de la 
futura normativa por parte de los empleados públicos. 

ÁFacilitar la documentación de las actividades formativas 
relacionadas con este tema.  

ÁCompartir experiencias y conocimientos, ser un espacio de 
reflexión, de intercambio de información y experiencias, entre 
profesionales de esta materia y empleados públicos 

 

 

 

 

 



Comunidad virtual 
    

ü En febrero de 2013 se constituyó una comunidad virtual, actualmente con 82  
miembros, y con los siguientes objetivos: 

 

Á Dar a conocer y difundir aquellas novedades e información de interés que 
sobre el Proyecto de Ley de Transparencia, Acceso a la información y Buen 
Gobierno se vaya produciendo. 

Á Identificar las necesidades de formación en esta materia, para diseñar 
cursos que permitan una correcta aplicación de la futura normativa por 
parte de los empleados públicos. 

Á Facilitar la documentación de las actividades formativas relacionadas con 
este tema.  

Á Compartir experiencias y conocimientos, ser un espacio de reflexión, de 
intercambio de información y experiencias, entre profesionales de esta 
materia y empleados públicos 

 

 

 

 





COMUNIDAD VIRTUAL 
    

ü En febrero de 2013 se constituyó una comunidad virtual, actualmente con 82  
miembros, y con los siguientes objetivos: 

 

Á Dar a conocer y difundir aquellas novedades e información de interés que 
sobre el Proyecto de Ley de Transparencia, Acceso a la información y Buen 
Gobierno se vaya produciendo. 

Á Identificar las necesidades de formación en esta materia, para diseñar 
cursos que permitan una correcta aplicación de la futura normativa por 
parte de los empleados públicos. 

Á Facilitar la documentación de las actividades formativas relacionadas con 
este tema.  

Á Compartir experiencias y conocimientos, ser un espacio de reflexión, de 
intercambio de información y experiencias, entre profesionales de esta 
materia y empleados públicos 

 

 

 

 

 



¢Ǌŀǎ ƭŀ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ΧΦ 

    

üDisposición adicional séptima. 
El Gobierno aprobará un plan formativo en el ámbito de 
la transparencia dirigido a los funcionarios y personal de 
la Administración General del Estado, acompañado, a su 
vez, de una campaña informativa dirigida a los 
ciudadanos. El Gobierno incorporará al sector público 
estatal en el Plan Nacional de Responsabilidad  Social 
Corporativa.  
 

 
 



¢Ǌŀǎ ƭŀ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ΧΦ 

    

üActuaciones dirigidas a la sociedad civil, con los siguientes 
objetivos: 
 
ÁPromover la confianza de los ciudadanos en las 

instituciones públicas. 
ÁPromover el desarrollo de políticas de responsabilidad 

social corporativa. 
ÁFomentar la participación ciudadana en la toma de 

decisiones públicas. 
 

üActuaciones dirigidas a los empleados públicos, con la 
finalidad de socializarlos en los valores clave del paradigma 
de transparencia y buen gobierno, además de transmitir 
conocimientos y habilidades sobre los aspectos 
fundamentales del mismo. 
 

 
 

 



DIFUSIÓN INTERNA 

    

üEl INAP, en colaboración con el Ministerio de Presidencia, ha 
diseñado una píldora formativa sobre las implicaciones de la 
Ley de transparencia, acceso a la información y buen 
gobierno. 

 
üEstá prevista su difusión, a través de las intranet de los 

distintos Departamentos y organismos. 
 
 

 







 FORMACIÓN EN 2014 

    

üEl  Plan de formación del INAP para 2014, partiendo de los 
resultados del grupo de trabajo, prevé las siguientes 
actividades formativas:  
 
a) Transparencia y Gobierno abierto, dirigido con carácter 

general a todos los empleados de las Administraciones 
Públicas. 

b) Publicidad activa y Portal de transparencia, dirigido 
especialmente a los responsables de comunicación y 
páginas web, unidades de información y responsables 
informáticos. 

c) Gestión de la información, dirigido a los responsables de 
las Unidades especializadas de información. 

 
 

 



 FORMACIÓN EN 2014 

    

üEl  Plan de formación del INAP para 2014, partiendo de los 
resultados del grupo de trabajo, prevé las siguientes 
actividades formativas:  
 
d) Gestión de archivos públicos, dirigido al personal que 

trabaja en los Archivos Generales de la AGE. 
e) Protección de datos y transparencia, dirigido con 

carácter general a todos los empleados de la AGE y 
especialmente a las unidades de información. 

f) Evaluación de políticas públicas y transparencia, 
dirigido a personal evaluador de los planes y 
programas: inspectores departamentales. 

g) Ética pública y Buen Gobierno, con carácter general a 
todos los que desempeñen puestos de responsabilidad 
en la Administración. 

 
 



 FORMACIÓN EN 2014 
    

üEstas actividades formativas se están diseñando en formato 
online con varias finalidades: 

 
a) Ceder estos cursos al resto de administraciones públicas 

para obtener una mayor eficacia en los recursos 
invertidos. 

b) Facilitar una rapidez en las nuevas competencias 
requeridas para garantizar que las administraciones 
públicas estén preparadas para el cumplimiento de la Ley 
en la fecha de su plena entrada en vigor, es decir, el 10 
de diciembre de 2014. 
 

 




